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- Disciplina filosófica sobre el bien y el mal. 
- Orienta la acción humana. 
- Busca lo correcto, justo y equitativo. 



- Interés general sobre el particular. 

- Condiciones sociales que permiten el desarrollo pleno. 

- Base de la legitimidad democrática.

Bien común en la Constitución Mexicana Artículo 25, CPEUM:

El Estado debe conducir el desarrollo nacional de forma integral y sustentable 
para garantizar la libertad y dignidad de las personas.



Es un cuerpo colegiado de servidores públicos de los distintos niveles jerárquicas dentro de las instituciones,
cuya finalidad es promover la ética y la integridad pública, para lograr una mejora constante del clima y cultura
organizacional

- Confianza depende de la ética pública. 
- La corrupción erosiona legitimidad. 
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Dilema ético:

Luis y Dafne, trabajan en el Ayuntamiento, en un área en la cual se realizan
actos de verificación e inspección; un día, dentro de su horario laboral,
incurrieron en una infracción de tránsito, por estacionarse en un lugar
prohibido y aprovechándose de los contactos obtenidos, en la realización de sus
funciones, se comunicaron con el área correspondiente, para solucionar dicho
problema, obteniendo un beneficio a cambio de una verificación exitosa.

De acuerdo al código de ética ¿Qué principios y valores se violentaron en el
momento de realizar esta conducta ?

- Justifica tu respuesta.

¿Qué deberiamos hacer?

- Conflictos de interés. 
- Uso indebido de recursos públicos. 
- Transparencia vs. confidencialidad. 
- Nepotismo y favoritismo.

Confianza ciudadana
- Ética pública = confianza social. 
- Corrupción = desconfianza y apatía ciudadana. 
- Sin confianza, no hay legitimidad democrática.
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- Ética pública no solo normativa, también cultural. 

- Sociedad debe exigir y vigilar el actuar ético. 

- Servidores públicos como ejemplo de integridad.



Debate – ¿Qué medida es más efectiva contra la corrupción en México?

• En un foro nacional se discute cómo fortalecer el combate a la corrupción. Se presentan cuatro 
alternativas:

1. Fortalecer sanciones penales: endurecer castigos a funcionarios corruptos.

2. Impulsar mecanismos de prevención: reforzar controles internos, declaraciones patrimoniales y 
comités de ética.

3. Mayor participación ciudadana: vigilancia social, contraloría ciudadana y observatorios 
ciudadanos.

4. Reforma educativa cívica: formación de nuevas generaciones con valores de integridad desde la 
escuela.











• Un jefe de recursos humanos inicia un procedimiento disciplinario contra una
empleada por ausencias injustificadas. Sin embargo, la empleada es su prima
en segundo grado, lo cual no había revelado hasta que la defensa lo expone.
________.

• Un instructor de procedimientos administrativos disciplinarios es asignado a
revisar un expediente de sanción por hostigamiento laboral. Años antes, fue
asesor jurídico en una empresa donde trabajaba una de las testigos clave del
caso, aunque nunca tuvo trato personal con ella. ________.

• Un medio de comunicación publica que un titular de área protegió a un
subordinado sancionado administrativamente por negligencia grave, porque
lo consideran su “mano derecha”. Sin embargo, el expediente muestra que la
sanción fue tramitada y ejecutada conforme a la ley. ________.

Conflicto de Interés: 



Respuestas:
• Un jefe de recursos humanos inicia un procedimiento disciplinario contra una empleada por ausencias injustificadas. 

Sin embargo, la empleada es su prima en segundo grado, lo cual no había revelado hasta que la defensa lo expone

• Respuesta: Conflicto de interés Real.
Justificación: Existe vínculo familiar directo que compromete la imparcialidad del procedimiento disciplinario.

• Un instructor de procedimientos administrativos disciplinarios es asignado a revisar un expediente de sanción por
Cohecho. Años antes, fue asesor jurídico en una empresa donde trabajaba una de las testigos clave del caso, aunque
nunca tuvo trato personal con ella

• Respuesta: Conflicto de interés Potencial.
Justificación: La relación profesional previa, aunque lejana, podría ser vista como un riesgo de parcialidad en el 
procedimiento.

• Un medio de comunicación publica que un titular de área protegió a un subordinado sancionado
administrativamente por negligencia grave, porque lo consideran su “mano derecha”. Sin embargo, el expediente
muestra que la sanción fue tramitada y ejecutada conforme a la ley

• Respuesta: Conflicto de interés Aparente.
Justificación: No existe evidencia de parcialidad real, pero la percepción pública de favoritismo daña la imagen 
institucional y exige máxima transparencia.
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